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expresa imposici6n de las costas procesa le" c:;::u%,d""s en 01
recurso."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 8 de junio de 1973,-P, D" el Stiúsecc::':<üil'io, Jusn

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de mfJYo de i973 por 14 qüe se auto...
riza ,~ don Joaquín' Estalrich Pastor 14 ocupación
de terrenos dE: dominio publ-ícti en la zona marifi
mo-terrestre del término municipal de Jávea (Afi-~

cante), para la construcción de estaci6n depura
dora y conducciones de aguas residuales.

El lh,lstrísimo señor Director general de' Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en usa de las facultades delegada.,:>
por Orden ministerial de 19 de septiembre ,de' 1955 {..Boletin
Oficial del Estadoa ,de 26 de septiembre}, haotoTgado a, don
Joaquín Estalrich Pastor, una autorización cuyas caracteris~
t.kas son las siguientes:

Provincia: Ali.cante.
Término municipal: Jávea.
Superficie aproximada: 83 metros cuadrados
Destino: Estación depuradora y conduccíone~ para 1,1.5- agUi3~

residuales.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 25,50 pesetas por metro cuadrfldo y año.
Instalaciones: Estación depuradora y CQndueciones.
Prescripciones: Los pozos difusores se situarán fuera. de la

zona marítimo-terrestre y a máS de, 20 ,metros de la linea de
deslinde de la misma. La profundidad de los mismos debe ser
tal que llegue hasta encontrar, capas de gmva permeables.

Lo que se hace público para general conocim':ento.
Madrid, 8 de mayo de 1973.-P. D .. el Director general de

Puertos y Señafes Marítimas, Mardll,no Martinez Cntena.

Ofil?EN de 18 de mayo de 1973 por la que se autori
~n a don Mtguel ZurtguetBuil la ocupnctón de te
rnmos dedomínib pú.blico en la zona maritimo
terrestre del término munictpal de Palafruacll (Ge
rona), con destino a la instalación de una captc¡ciQIl
(tI? agua del mar.

El Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Seii.ales Marítimas,
con eda fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden mi
nisterial de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín Oficial del Estado"
dc 26 de septiembre) ha otorgado a don Miguel Zuriguel Hui},
una autoriz·adón cuyas características son las siguientes:

Prov ¡nela: Gerona.
Término municipal, PaluJnlgell,
Superficie aproxinHH:!a: 35 metrob cuadrados.
Destino: Instalación de una captación de agua del mar.
Plazo concedido: Veinticinco ai'ios. >

Carion unitario: 30 pesetce.s por met.ro Cuadrado y añe.
Instalaciones: Un electrobomba ..Bloch.. , de 6 cv. potencia

y de unos 13,000 litros, se instalará en caseta 6xprofeso, a conS
truircoh acabado superficial igual a-las rocas de asenta.miento;
fa tuberia y conductor será en zanja con fl.,cabado superficial
igual a, las mcas; en el pa.<;eo la zanja será s\,mterránea bajo la
acera.

:Lo que :;"e: hace público para gen(~ral conocimiento.
Madrid> 1,,; de mayo de 1973.-P. n .. el Director genera] da

Puertos y Sf'ih¡Je~, MaritI'mas, Marciano Martinez Catena.

fU.~_SOLUC¡ON dq la D~·rf'c:..:ion General de Tran5Por
le8 Tql"(estres púrla que se hace público el cambio
de titularidad de la cD/lcc:,ión dil servicio público
regular de transporte de viait~ros por carretera en_o
tre HelUny Aiicanre rV-2(;8J)

Don He-liodoro Mira Sanchíz solíclt6 (,1 cambio de titufari
dad de la concesión del servicio público regular de transpor'le
de via¡eros por ca,rretera entre Hellin y Alicante (V-2680, en
favor le ~Mirabus, s. A ... ,

y esta· Dirección General, en fecha 27 de abril de 19-73, ac
cedió a lo solicitado, quedando subreg,-\an este: última Entidad
€ln los derechos y oblígac-iones que corresponden al titular de
la conce-síón.

Lo qUe ';e. hace público en C\1mplim¡cnto de Jo dispuesto en
el articulO 21 del ,vig'ente RegL1.mentc de Ol-denttcíón de los
Transp'or'tu~Mcrán;:cospor Carretera. ~

Mad'irL 11 dE' junio de W7J_~-El Director general, Je:;ús
Sunto~ Hein,- S_034·A.

ORDEN de 11 de ma.}'o de 1,973 por l{;, que se auto
riza a don LeopoldoCatalán Nellot lo (.<cupü:C'Ón de
terrenos de dominio público en la zona maritimo
terrestre del término municípal de San PoI de Mar
(Barcelona), para cnnst1'ucci6n de toma- de agua
del mar, desagüe y condllcciones correspondientes
para piscina.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Seilales
Marítimas, con esta fecha y en usa de sus facultades- delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha 'otorgado a don
leopoldo Catalán Nebot, una autorización, cuyas caracteristicas
Ion las siguientes:

Provincia, Barcelona.
Término municipal: San PoI de Mar
Superficie aproximada: 18 metros cuadrados
Destino: Coostrucción de toma de agua del mar, dtsag0e y

conducciones correspondientes para piscina.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y aüo.
Instalaciones: Toina y bombeo con pozo de captación de ocho

metros de profundidad y medio de ancho;motobombade 2 ev.
de potencia y tubería de impuIsi6n dé: 85 metros lineales, Desa
güe con toma de fondo y tubería..

Prescripciones: Las obras deben quedar totalmente subterrá
neas. Por el desagüe se verterán exclusivamente las aguas proce~

dentes de la· piscina. no debíendo utilizarse en ningún caso, ni
bajo ningún pretexto para verter cualquier otro tipo de aguas
residuales.

Lo que se hace públícopara géneral cnnodmiooto.
Madrid, 11 de mayo de 1973,---.P. D., el Director general de

Puertos y Seiíales Marítimas, Marciano MarUnez Catena.

RESOLUCION de la Jefatura- Provincial de Carrete·
rus de, Pontevedra por la que se sehala fecha para
el levantamiento de a,eras previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Por Hnsolución de la Dirección General de Carretf'Tas y Ca
mino,s Vecindles. de fecha 23 de mayo de 1973, ha sido apro~

bado 01 proyecto de ~C. N.·,l20-, de Logroii.o a Vigo, p, k. 649'550.
Jnstalación dE' báscula para control y pesaje de camiones», en el
térmíno muniCipal de Mos.

A dicho proyecto, por estar incIufdo en el programa de
inversiones de} vigente Plan de Desarrollo, le es de apliC'a~

cion el párrafo b} del articulo 42 del texto refundido, aprobado
por Deutito 1541/1972. de 15 de ¡unio, considerandose implíci
tas las declaraciones ele utiHdad pública, necesidad de OC\l
padón y urgencia para la ocUpación de los bienes y derechos
afectados con los efectos que se establecen en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dícíembre de ]954.

A tal efecto, sahees saber a los propietarios afectados
que el día 31 de julio próximo, a partir. de las diez horas, se
procederá, en la Casa Consistorial de .. MQs, de-spués de tras
ladarse al terreno, si es necesario, al levantamiento de las
actas previas a la ocupaCión de sus fincas respectivas, y que
deberán asistir a díchO acto los interesados personalmente. o
bien representados por una. persona debidamente autorizada
para actuar f.>n su nombre~ pudiendo hacerse acompañar. si lo
estiman oportuno y a su costa, de sus Peritos y un Notario.

Habida· cuenta de estos antecedentes, y en cumplimiento de
lo determinado en el articulo 17, párrafo 2:', de la Ley de Expro~

piación Forzosa y en su Reglamento, se abre información públi
ca durante un plazo de quin<::é días 0, en todo caso, hasta el
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación co
rrespondiente,a fin de que los interesados puedan formular
por e¡;¡crito ante esta Jefatura l~ alegaciones que estimen per
tinentes, con objeto de subsanar posibles errores padecidos al
relacíOflCl.rlos bienes afectados por la 'Urgente ocupación.

Ponleverlra. 14 de junJo de 1973.-El Ingeniero Jefe, Ramón
L6pez Arca-.-~.B43~A.
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RELACION DE PROPIETARIOS

Número
da finca

Propietario, nún:dJre y apellidos Domicilio Emplazamiento

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

lsolina Castro Rodríguez , , ,_ .
Perfecto Pérez Pazos " .
Alfredo Alvarez Rubíanes . _ .
Jaime Campo Carrera 0',,, •••••• « " ••

Marina Giráldez Gago ._, , ., .
Josefa Pérez VáZquez » .

Jesús Grandín Rodríguez . .- .
Manuel Rosalíno Rodríguez Rodriguez ..»."» •• ,,,,.

Viuda de Gumers-indo Carrera " "" .
Manuel Saiío Areal .,.. . ,,«.

Angel Rodríguez Giráldez . "' _ '~

Rosalía SeuUe . .
Pura Campos . " ., ,.
Flora Rodríguez Rodríguez .., '.' ., .
Eugenio y Arturo Campo Rodríguez .
Orse Carrera. VUa , " ., ..
Amadeo Rodríguez Rodnguez .
Rogelio Lorenzo " .
Eugenio Campo Vázquez .." .
César Vna Estévez . , .
José Míguez Rodríguez

Tameiga (Mus) ,. .. ., .
Tamclga (Mc¡;} ,..• ,.••...•..•• ,••••••
Tameiga (Mó~) , " ,....•..•.••.•.•.
Tí:une.iga <Mas} , ,..•.•....••
Tameiga (Mas) .•.. ,..•..••.•..•.•••••••••
Tameiga f1v-1os} , , .
Tameiga (Mas) ..
Tam.eiga <MasJ .
Petelos (Mas} ., ~ .
[alr.eiga (Mas} ., ., .
TalUeiga {Mas} ., ....•....•. ,.•..••.•••••.
Tameiga (Mos) , .
Tameiga (Mos) .. ,. " .
Tameiga {Mas) .".,,, .
Tameiga {Mos} ' r .

Tameiga (Mos) ,...•... ,.. , ..
Tameiga {Mes} ..• , ..
Tameiga (Mas) , .
Tameiga ("/1.105) ....••.•••••..••... , .
Tam€iga (Mos) " " ..
Tameiga {Mos} , ..

Tarr:eiga.
Tameiga-,.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Támejga.
Tameiga.
Tan:eigs.
]~ameiga.

Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga.
Tameiga-.
Tamejgs.
Tameiga.
Tamejga.

RESOLUCION de la .Jefat~aa PnH·!'nC'wl de Co.rretlJ~

1'08 de Tarragona Df;' la qW! :;1' seiiaia fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecución de las obras de
cCN-24o~Tramo;Tarragana-Va.lfs. P R. 7,000. Proyec
to Estación dp Pesaje de C(lmi()nes~, en término mu
nicipal de Perafor(

Publicada la relación do bienes l' def(~chu3 afectados por la~
obras de referencia. en el ~Diurio E~paúoI" (;8 estu ciudad, fecha
15 de abril de, 197.'3, «Bcletin Ofícia]~ de la provincia número lOl,
fecha 29 de abril de 1973. y "Bolotín Oficial del Estado~ núme
ro 102. fecha 28 de abril de 1973, a los efectos de lo dispuesto eh
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril do 1957 de aplicación
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
se ha resuelto seúalar el dia 11 de julio' de 1-973 para proceder,
de conformidad con lo previsto en el articul-o 5¿ de la citada Ley,
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente por
correo certificado y aviso de recibo a los interesados afectados,
que son los comprendidos en la relación qUí) figura expuesta en
el tablón dé edictos del Ayuntamiento de Perafort y en esta Je:...
fatura Provincial.
~ dicho acto deberán asistir, señalándose- como IU'rar de re

unlOn las dependencias del ciUldo Ayuntamiento., los titu1alY'5
de los bienes y derechos Que se afectan, peJ"30ntdl1lente o repre·
sentados por personas debidamente autorizad,-;",:; P;'lr(l actUilr en
su nombre. aportando los documentos acredilativns de $U titu·
laridad y el último recíbo d,,:, la conlxih\.Jclún de la fírV:El af>;( lAda

1arragona, 25 de ¡unjo de 1973-.-Et InW'J'ier·o Jefe, '¡:>-;leban
BarceJó Bertrán.-S.199-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de ma).·o de 1973 por la que se crea
la Escuela Profe8úmal de 1'nwmuf'Jlogia V Orto
pedia en la Faculte·j de Medicina de la Unil':ersídad
de Salamanca y se aprueba su Reglamento.

. llmo. Sr.: Por el Ca.tedrático de Patúlo;¡ía y Clúlica Quirúr
gICa de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sa]a
muw:a, se solicita la creadón de una Escuela Profesional de
Traumatología y Ortopedia.

Vistos los favorables informes del Decano de la Facultad de
M:dicina d~ la Universidad de Salamanca y del Rect'or de la
mIsma y dIctamen. del Consejo Nacional de, Educación, y de
ac~crdo con el artIculo 23 de la Ley de Ordenación Uni\-'ersi~
tana de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:

1:° Crear la Escuela ProfesiDnal de TtaHmatolog a y Orto
pedIa en la. Facultad de Medicina de la Unl\'enndact de Sala
manca.

2.° Aprobar el Reglamento por la que 56 regirá la misma.
que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimh,nto '1 efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

VILLAR PALAS!

lJmo, '3r, Direcl,or general de Universidades e Investigación.

Reglanwnto de la Escuela Profesional de Traumatología Ortopé
dia de la Facultad da Medicina de la Universidad de Salamanca,

aprobado por Orden de 30 de mayo de '1973

r. OBJETO y FIJ>,;ES DE 1,0. ESCUELA

1.8. E~jcl1ela Profesional de Traumatología y Ortopedia de la
Universidad de Salamanca. de acuerdo con lo dispuesto en la
legi¡;lación vigente, tiene los siguientes fines:

L" Capacitación plena. y en su más amplio sentido, de los
médicos que aspiran a. ejercer la, especialidad de Tra.umatología
y Ortopt..>dia.

2.° Perfeccionamiento de los Especialistas- ya formados 'T
divulgación de los conocimientos necesarios y convenientes para
el ejercicio de la profesión médica en lo que a la Traumatología
y Ortopedia se rofiere.

3.° Fomentar el cultivo de la investigación científica en el
campo de esta especialidad y facilitar la. reaIización de tesis
doctondes.

4.° Colaborar con los Organismos oficiales del Distrito Un1~
vcrsitario de Salamanca y, en general, de todo el ámBito nacio~

naI en aquellos cometidos de interés social relacionados con la
Imumatología y Ortopedia.

5.0 Promover el intercambio científico con instituciones cien
tíficas y docentes, naciona.les y ext!'anjerl:l.s de la especialidad.

6.0 Participar en aquellas acti\-~idades relacionadas con la
Traumatología y Ortopedia cv)'"tl interés así lo aconseje.

n. MEDrOS DE LA ENSEÑANZA

La Esc·U!),a Profesional de Traumatología y Ortopedia de la
VnivL'f'sid:.,d de Salamanca dispone para realizar sus funciones
p;,;pednca:;> de los siguientes medios:

1.0 LoCft.10s, material e instalaciones de la. Cátedra y de la
CHnica Un¡ver~irarja de la .1I Cátedra de Pátologfa QuirúrgiCa,
de la ;"¡;¡(;u1tad de- Medkína (Consultorios, clfnícas. quirófanos)
más Jos servicios complementarios dé la misma: Laboratorio,
rayos X, departanH~nJode Cr-iugía experimental. Dispondrá tam~
bh~n dt,' aqudlos Giros que para los concretos fines de la misma
puedan ser necesarios en cada caso.

2.° Colabür'adón de las distintas cátedras de la Facultad
de Medic-ina y de JO-3 servicios clínicos que tienen más estrecha
relación con la tru.umatología y ortopedia.

3. 0 Instalaciones y medios de trabajo de aquellos Centros
asistenciales' especializados donde presta sus servicios el pro
fesorado do la Escuela.

4.° Dispondrá de la bíblioteca y hemeroteca de la Facultad
d-e Medicina de Salamanca.


